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Presentación 

En mi calidad de Ministra del Instituto Nacional de la Mujer, bajo la administración del Presidente José Manuel Zelaya Rosales, y con la 

responsabilidad decidida que tenemos como ente rector y normativo de políticas públicas para la igualdad de género, analizamos 
constantemente el que hacer cotidiano de las instituciones del Estado de Honduras y  nos damos cuenta que es urgente darle al tema de 
educación la importancia que tiene en la agenda política de nuestro país para poder impulsar un verdadero desarrollo.  Por lo que invitamos a 
las demás instituciones a que nos acompañen a emprender el reto de llevar a cabo un cambio institucional desde la práctica diaria  que 
permita la realización plena de las potencialidades de las niñas, niños,  jóvenes, adultas y adultos que participan del sistema educativo tanto de 
la educación formal como la educación no formal.  

Como producto del interés mostrado las instituciones que tienen como mandato de estado: Lograr que el enfoque de equidad de 

género sea incorporado como factor clave del desarrollo humano en el actual proceso de transformación del sistema educativo. Se ha 
construido de manera conjunta entre El INAM y la Secretaria de Educación esta versión preliminar de la  guía de apoyo para una cultura 
de equidad en la Educación Prébasica.

Con la aplicación de la  Versión preliminar de la guía de apoyo para una cultura de equidad  en educación se pretende ofrecer acciones concretas y sencillas en la promoción de los derechos humanos, la 

categoría de análisis de género en la Educación Prébasica permite abordar con mayor propiedad la problemática de la desigualdad entre varones y mujeres tanto en lo privado como en lo público, lo que 
se puede lograr con procesos de aprendizaje en todas las etapas de la vida que permitan a los seres humanos reconocer y respetar la diversidad,  gozar de igualdad de valor, emprender acciones 
temporales para reducir las distancias producidas por la discriminación, mediante la eliminación de estereotipos sexistas, reconociendo las capacidades y el potencial de cada persona valorando de 
manera equilibrada, sus cualidades,  intereses y necesidades.

Es una guía que articula el enfoque de género inclusivo, el de empoderamiento de las mujeres, la educación en derechos humanos, reconociendo la diversidad social de las personas. Además, parte del 

supuesto que la hondureñidad enfrenta grandes desafios producto de la desigualdad por lo que debe aprender de la adversidad para salir airosa e impulsar la transformación nacional.

Un enfoque de equidad significa que la oferta educativa debe ser inclusiva que tome en cuenta las identidades y vivencias de la diversidad de personas que conforman el conglomerado social a fin de 

que aprendan a conocer, a hacer, a ser y a convivir en igualdad y reciprocidad para así construir una verdadera democracia participativa  que impulse un verdadero desarrollo con lo que pretendemos 
romper el círculo de la pobreza por razones de género, etnia, edad (entre otras)  por las que seres humanos sufren procesos activos de exclusión.

Adicionalmente la integración del principio de la igualdad de género en la estrategia de reducción de la pobreza  es una estrategia adoptada  “para asegurar que las experiencias y preocupaciones, tanto de 

lo hombres como de las mujeres, constituyan una dimensión integral en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas en las esferas políticas, económicas y sociales,  de modo que hombres y 
mujeres se beneficien igualmente y que las desigualdades no se perpetúen.”

La integración del principio de la igualdad de género contribuye a la ampliación de las oportunidades y a la construcción de la seguridad humana necesaria para que tanto mujeres como varones 

cuenten con las capacidades para disfrutar de las opciones creadas por el desarrollo a fin de ejercer el derecho a vivir, trabajar y participar con igualdad de oportunidades para así desarrollar plenamente 
su potencial humano. 

La apropiación de una cultura de equidad en la educación por parte de personas  docentes y estudiantes que combatan la  desigualdad de género en el currículo oficial preescrito y en el oculto;  a 

través de la incidencia de esta nueva visión en los procesos educativos que estimule a la comunidad educativa a generar cambios pro igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la vida en 
sociedad logrando la congruencia entre la propuesta de transformación educativa con equidad de género y la vida en los espacios de aprendizaje.

Abogada Selma Estrada
Ministra del INAM y Embajadora ante la CIM/OEA
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